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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL ETP 
 
 
 
A continuación, se relaciona la ficha técnica del elemento necesario para cumplir con el 
objeto contractual, que incluye: 
 
los servicios de instalación, configuración, migración de datos, tarjeta de red inalámbrica, 
sistema operativo y la unidad óptica de CD/DVD y demás características de la ficha técnica 
 

FICHA TÉCNICA ELEMENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las cualidades, especificaciones  técnicas  y  demás  características, establecidos en el 
Acuerdo Marco de Precios No CCE- 280-AMP-2021, por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
El alcance del contrato incluye la adquisición de 10 equipos de cómputo, de los cuales 
todos incluyen los servicios de instalación y configuración de cada ETP junto con la 
migración de datos. 
 
En adición a las características técnicas transversales y específicas del evento de 
cotización, la Entidad requiere que todos los proveedores tengan en cuenta las siguientes 
especificaciones, de obligatorio cumplimiento para la Entidad: 
 
Para Computadores Factor Forma All In One - AIO 
 
Procesador de última generación con mínimo 
 
Cores: 6 
 
 Hilos: 12 
 
 Puertos: El equipo debe tener mínimo, 6 puertos USB configurados así:  
 
2 puertos USB 2.0 o superior Tipo A  
3 puertos USB 3.1 o superior Tipo A  
1 puerto USB 3.1 o superior tipo C  
Debe tener conectividad bluetooth  
Debe tener 1 puerto de video configurado así: 1 HDMI o Display Port (Disponible)  
Debe tener 1 puerto de audio de 3,5 mm en combo y 1 puerto de salida de audio. 
Debe tener Cámara Web Full HD con micrófono doble incorporado.  
Debe tener puerto RJ45 integrado Gigabit Ethernet 10/100/1000.  
Debe tener 2 altavoces, y estos se deben entregar activos. 
 
Los equipos All In One no se aceptarán con cables o conectores de video sobresalientes 
del chasis o carcaza del equipo., ya que se requieren disponibles todos los puertos de video 
en la mainboard para uso de la entidad. 
 
 
Por otra parte se solicita: 
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La certificación MIL-STD  810G, también  conocida  como certificación  militar  MIL-STD 
810G, hace referencia a un Estándar Militar de Estados Unidos. En el mismo se examinan 
y comprueban las capacidades de un equipo para adaptarse y poder soportar las 
condiciones que podría experimentar a lo largo de la totalidad de su vida útil. 
 
También es importante aclarar que debe incluir tarjeta de red, posibilidad de conexión WIFI y 
unidad CD/DVD RW. 
 
En caso que por las funciones específicas o por la movilidad de los destinatarios de los 
equipos, no se requiera o deje de requerirse uno o más equipos de cómputo, estos 
podrán ser  destinados  a necesidades de  equipos  de  cualquier  despacho judicial y/o 
administrativo, según criterio del Área de Sistemas de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial. 
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